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Asciende el presupuesto de Ejecución por Administración a la expresada cantidad de SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL EUROS 

Contra este Acuerdo del Consejo de Gobierno, que pone fin a la vía administrativa de conformidad con el 
artículo 88 letra b) del Reglamento del Gobierno y de la Administración, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso especial en materia de contratación señalado en el artículo 44 y concordantes 
de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público ante el Tribunal Central de Recursos Contractuales en el 
plazo de quince días hábiles desde el día siguiente a aquel en que se haya publicado en el perfil del 
contratante. En caso de no optar por esta vía, cabe interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde 
la recepción de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estimen procedente interponer 
en defensa de sus intereses.  

Lo que hace público para general conocimiento. 
 
Melilla 23 de julio de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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